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El pago habrá de efectuarse en la cuenta
del Juzgado en “Banesto” de una sola vez,
acreditándolo después en el Juzgado.

Si el condenado no satisficiere volunta-
riamente o por vía de apremio la multa im-
puesta, quedará sujeto a una responsabilidad
personal subsidiaria de un día de privación
de libertad por cada dos cuotas diarias no sa-
tisfechas, cuyo cumplimiento extinguirá la
obligación de pago de multa.

Se imponen las costas al denunciado.
Notifíquese al ministerio fiscal y a las par-

tes de este procedimiento, haciéndoles saber
que esta sentencia no es firme, pudiendo in-
terponerse recurso de apelación en el plazo
de cinco días ante la ilustrísima Audiencia
Provincial de Madrid.

Así por esta mi sentencia, de la que se ob-
tendrá testimonio para la incorporación a la
causa, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Jesús Mena León y a doña
Carmen Vallés Páez, actualmente en parade-
ro desconocido, y su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido la presente en Coslada, a 24 de julio
de 2009.—El secretario (firmado).

(03/26.713/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE COSLADA

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Coslada.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 65 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Fallo
Debo condenar y condeno a don José

Hermira Villa, como autor de una falta de
estafa, a la pena de multa de treinta días, con
cuota diaria de 6 euros, y a indemnizar a la
gasolinera sita en la avenida de Martín Luter
King, de San Fernando de Henares, en la
cantidad de 58,83 euros, cuyo pago habrá de
efectuarse en la cuenta del Juzgado en “Ba-
nesto” de una sola vez, acreditándolo des-
pués en el Juzgado.

Si el condenado no satisficiere volunta-
riamente o por vía de apremio la multa im-
puesta quedará sujeto a una responsabilidad
personal subsidiaria de un día de privación
de libertad por cada dos cuotas diarias no sa-
tisfechas, cuyo cumplimiento extinguirá la
obligación de pago de multa.

Se imponen las costas al denunciado.
Notifíquese al ministerio fiscal y a las

partes de este procedimiento, haciéndoles
saber que esta sentencia no es firme, pudien-
do interponerse recurso de apelación en el
plazo de cinco días ante la ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid.

Así por esta mi sentencia, de la que se ob-
tendrá testimonio para la incorporación a la
causa, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Jesús Hermira Villa, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en

Coslada, a 24 de julio de 2009.—El secreta-
rio (firmado).

(03/26.651/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE COSLADA

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Coslada.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 269 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Fallo
Debo condenar y condeno a doña Isabel

García Arincón, como autora de una falta de
lesiones, a la pena de treinta días de multa,
con cuota diaria de 6 euros, y a indemnizar
en 510 euros, a doña María del Carmen Ji-
ménez Ortiz, cuyo pago habrá de efectuarse
en la cuenta del Juzgado en “Banesto” en
principio de una sola vez, acreditándolo des-
pués en el Juzgado. No ha lugar a dictar or-
den de alejamiento.

Se imponen las costas a la condenada.
Notifíquese al ministerio fiscal y a las par-

tes de este procedimiento, haciéndoles saber
que esta sentencia no es firme, pudiendo in-
terponerse recurso de apelación en el plazo
de cinco días ante la ilustrísima Audiencia
Provincial de Madrid.

Así por esta mi sentencia, de la que se ob-
tendrá testimonio para la incorporación a la
causa, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Isabel García Arincón,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Coslada, a 24 de julio de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/26.650/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

María José Sotorra Campodarve, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 5
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 209 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Soraya Nombela de la Serna, contra la
empresa “Caney Proyectos Inmobiliarios,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Sentencia número 373 de 2009
En nombre del Rey.—En Madrid, a 22 de

julio de 2009.
Vistos por la ilustrísima señora doña An-

gela Mostajo Veiga, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 5 de los de Ma-

drid, los presentes autos sobre cantidad,
siendo partes en los mismos: de una, como
demandante, doña Soraya Nombela de la
Serna, asistida por el letrado don Ramón La-
cruz Martín, y de otra, como demandada,
“Caney Proyectos Inmobiliarios, Sociedad
Limitada”, que no comparece, con citación
del Fondo de Garantía Salarial, que no com-
parece.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña Soraya Nombela de la Serna, con-
tra “Caney Proyectos Inmobiliarios, Socie-
dad Limitada”, con citación del Fondo de
Garantía Salarial, debo condenar y condeno
a la empresa a que abone a la actora la suma
neta de 6.549,61 euros, más un interés del
10 por 100 anual en concepto de mora.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Caney Proyectos Inmobilia-
rios, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.749/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 935 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Esther Garrido Garrido, don
Carlos Romero Delgado, don Juan Carlos
del Prado Fernández, don Juan Carlos Gar-
cía Díaz y don Marcos Romero Romero,
contra don Antonio López Barrios, sobre or-
dinario, se ha dictado sentencia de fecha 21
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de julio de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Que desestimando las excepciones de fal-
ta de acción y de caducidad invocadas por el
Fondo de Garantía Salarial y estimando en
parte la demanda interpuesta por los trabaja-
dores que seguidamente se relacionan, debo
declarar y declaro extinguida la relación la-
boral que vinculaba a don Antonio López
Barrios con cada uno de los actores, con
efectos desde la fecha de esta sentencia,
condenando a dicho demandado a abonarles
en concepto de indemnización por tal extin-
ción, las siguientes cantidades:

A doña María Esther Garrido Garrido:
41.324,50 euros.

A don Carlos Romero Delgado:
129.070,69 euros.

A don Juan Carlos del Prado Fernández:
57.363,38 euros.

A don Juan Carlos García Díaz:
65.712,29 euros.

A don Marcos Romero Romero: 7.166,25
euros.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe interponer recurso de suplicación ante
el Tribunal Superior de Justicia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Antonio López Barrios, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.872/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 188 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Comín Calvo, contra la empresa
“Lepar Estructuras, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado el auto de ejecu-
ción de fecha 24 de julio de 2009 siguiente:

Auto
En Madrid, a 24 de julio de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 1.144,02 euros, más
la cantidad de 228,80 euros en concepto de
intereses y costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-

tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artículo
551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma “Lepar Estructuras, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.820/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de de-
manda número 250 de 2009-X de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Teresa Soria Sánchez, contra las empre-
sas “Seprour, Sociedad Limitada”, comunidad
de propietarios de la urbanización “Mirador
del Pardo”, “Limserpa, Sociedad Limitada”, y
“Limpiezas Pamares, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son del si-
guiente tenor literal:

Sentencia número 352 de 2009

Madrid, a 20 de julio de 2009.—Don Juan
José del Águila Torres, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 21 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos sobre
despido, entre partes: de una, y como de-
mandante, doña María Teresa Soria Sán-
chez, que comparece asistida del letrado don
José María Salvador González, y de otra,
como demandadas, “Seprour, Sociedad Li-
mitada”, que comparece representada por
don Carmelo Heredia del Real y asistida por
la letrada doña Margarita de Argumosa
Ruiz; comunidad de propietarios de la urba-
nización “Mirador del Pardo”, representada
por su presidente, don Francisco Javier Mar-
tínez Simón, y asistida por el letrado don
José Manuel García Amat; “Limpiezas Pa-
mares, Sociedad Limitada”, representada
por don Francisco López Cañada y asistida
por el letrado don Javier García González, y
“Limserpa, Sociedad Limitada”, y Fondo de

Garantía Salarial, que no comparecen, ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que debía estimar parcialmente la de-

manda de despido interpuesta por doña Ma-
ría Teresa Soria Sánchez, contra las code-
mandadas “Seprour, Sociedad Limitada”,
“Limpiezas Pamares, Sociedad Limitada”,
comunidad de propietarios de la urbaniza-
ción “Mirador del Pardo”, de la calle Valle
Alcudia, número 2, de Las Rozas, “Limser-
pa, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garan-
tía Salarial, declarándolo improcedente y
condenando solidariamente a las dos últi-
mas codemandadas antes referenciadas a
que opten entre la readmisión de la actora en
las mismas condiciones anteriores a produ-
cirse el despido o le abonen una indemniza-
ción de 1.678,05 euros, y en ambos supues-
tos, igualmente, el importe de los salarios
dejados de percibir, absolviendo de dicha
pretensión al resto de las codemandadas.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá, al tiempo de anun-
ciar el recurso, haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número de cuenta 2519, cla-
ve 65, en la entidad “Banesto”, en la calle
Orense, número 19, de Madrid, sucursal
1143 (haciendo constar en el ingreso el nú-
mero de expediente).

Asimismo deberá en el momento de
anunciar el recurso, consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Limserpa, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.868/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.


